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BOLETÍN FICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las ieyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
leen los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

8e publica todoi los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales db Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36. Anuncios procedentes de la Excelentí-

sima Diputación Provincial, línea o
fracción 0,50 pesetas

ídem judiciales, línea o fracción 1,00
—

ídem oficiales, linea o fracción 1,00
—

ídem particulares ü,00

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, y un año, 48.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle dePeligros, 3,entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta ala Administración, coninciu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
teléfono 12.642.— apartado 820

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Númerosuelto, 50 céntimos

A particulares, ©O céntimo*

PARTE OFICIAL d) Los Alcaldes.
e) Los Inspectores municipales de

Sanidad.

rial y personal auxiliar que sea nece
sario a juicio del Inspector de Sani
dad de la provincia.

pión, difteria, tifus exantemático, fiebre
tifoidea yparatifus, meningitis cerebro-
espinal, poliomelitis aguda, tuberculosis
abierta, coqueluche, lepra, fiebre recu
rrente, sarna, tracoma, disenteria, gri-
pe, dengue, encefalitis letárgica y septi-
cemias en general.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Eeina Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R el Príncipe de Asturias e In
íañtes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

f) Los Inspectores veterinarios mu
nicipales.

Artículo 7.° Los establecimientos,
edificios y vehículos de servicio pú-
blico a que obligan los preceptos de
este Reglamento son los siguientes:Artículo 3.° Los Inspectores pro-

vinciales de Sanidad actuarán por de-
legación permanente de los Goberna-
dores civiles; los Subdelegados de
Medicina, Inspectores sanitarios de
distrito judicial, por delegación per-
manente de los Inspectores provincia
les de Sanidad, y los Inspectores mu-
nicipales de Sanidad e Inspectores
veterinarios municipales, por delega
ción permanente de los Alcaldes, sal-
vo en los casos en que las Autorida
des de quien procede la delegación
hagan uso directo de su autoridad
propia.

1." Fondas, hoteles, restaurantes,
pensiones, casas de huéspedes y de
viajeros, paradores, posadas, casas de
dormir, prostíbulos y hoteles meuble.

A los efectos de la misma regla-
mentación, quedan incluidas también
las zoonosis transmisibles al hombre
que determina el artículo 3.° del Re-
glamento de 15 de Mayo de 1917, a
saber: rabia, carbunco bacteridiano, tu-
berculosis, muermo fiebre aftosa, tri-
quinosis, cisticercosis , fiebre de Malta,
sarna y difteria de las aves.

2.° Cafés, bares, chocolaterías, le-
cherías, cervecerías y horchaterías,
colmados, cantinas, tabernas y demás
establecimientos de comidas y bebi-
das.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Corregidas las defi-

ciencias que ha puesto de manifiesto
la práctica de los servicios sanitarias
encomendados a los Subdelegados de
Medicina en funciones de Inspectores
municipales, Inspectores municipales
¿e Sanidad eInspectores Veterinarios
municipales, y siendo necesario, ade-
más, completar las disposiciones que
a este efecto venían rigiendo para la
mayor eficacia y garantía de los refe
ridcs servicios,

Artículo 9." Los funcionarios a
quienes corresponde vigilar elcumpli-
miento de las disposiciones de este
Reglamento y hacer las visitas que se
ordenan en el artículo 10, son los si-
guientes:

3.° Casinos, círculos, teatros, ci-
nematógrafos, salones de baile, salas
de recreo y, en general, todos los lo-
cales de reunión o esparcimiento, bien
sea de Sociedades o de carácter pú-
blico.

Las órdenes y resoluciones que dic
ten los Inspectores provinciales de
Sanidad, los Subdelegados de Medi-
cina Inspectores sanitarios de distrito
judicial y los Inspectores municipa-
les de Sanidad e Inspectores veteri
narios municipales, dentro de sus ju-
risdicciones respectivas, se considera-
rán como emanadas de las propias
Autoridades cuya delegación ostentan
y, por tanto, serán ejeoutivas.

Los servicios que comprenden los
números 1.° al 8.°, ambos inclusive, y
el 11, a los Inspectores municipales
de Sanidad.

4.° Escuelas e internados oficiales
y privadas, y Academias particulares.

5.° Peluquerías y barberías, esta-
blecimientos de baños y locales insa-
lubres.

Los servicios que comprenden los
números 9.° y 10, a los Inspectores
Veterinarios municipales.S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lopropuesto por esa Direc-
ción general, se ha servido aprobar el
adjunto Reglamento para la inspec-
ción sanitaria de establecimientos,
edificios y vehículos de servicio pú-
blico, que habrá de regir en todos los
Municipios, quedando sin efecto cuan-
tas disposiciones se opongan a su
cumplimiento.

6.° Casas de compraventa y alma-
cenes de ropas, prendas o depósitos
de muebles usados, traperías y alma-
cenes de trapos.

a) Los servieios correspondientes
a los Inspectores municipales de Sa
nidad se practicarán por estos fun-
cionarios con arreglo a las normas si-Artículo 4.° Los funcionarios a

que se refiere el artículo anterior ten-
drán derecho a reclamar el auxilio y
concurso de los dependientes de la
Autoridad para el cumplimiento de
los servicios establecidos por este Re-
glamento, quienes se loprestarán en
igual forma que si los reclamase el
Gobernador o el Alcalde, en cuyo
nombre y con cuya delegación de fa-
cultades actúan.

7.° Almacenes de substancias ali-
menticias, principalmente salazones y
ultramarinos.

guientes
1." En las poblaoiones capitales de

provincia o cabezas de partido judi-
cial, mayores de 30.000 almas, a los
Subdelegados de Medicina o Inspecto-
res sanitarios de distrito judicial que
desempeñan los cargos de Inspectores
municipales de Sanidad en los distri-
tos correspondientes.

8.° Vehículos de servicio público,
tranvías, autobuses, metropolitanos,
ferrocarriles subterráneos, automóvi-
les y coches de alquiler, carros de
mudanza de muebles y vehículos aná-
logos.

De Real orden lo digo a V.E. para
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de Mayo de 1929. 9.° Cuadras, establos, paradores,

porquerizas y albergues animales de
todas clases, así como los locales des-
tinados a almacenamiento y transfor-
mación de productos animales; mata-
deros particulares, chacinerías, car-
nicerías, pescaderías, tenerías, jife-
rías, etc., o de bajos productos, astas,
pezuñas, residuos orgánicos, etc.

Si en estas poblaciones existiesen
Médicos titulares a qu¡enes los Ayun-
tamientos hayan reconocido el carác-
ter de Inspectores municipales de Sa-
nidad, podrá organizarse el servicio
de manera que cada Módico titular
Inspector desempeñe los que le corres-
pondan en el distrito municipal que
sirva como tal Médico titular, y en
este caso, el Subdelegado de Medicina
Inspector del distrito judicial desem-
peñará la Jefatura de las Inspecciones
municipales correspondientes a su dis
trito judicial.

MARTÍNEZANIDO
Señor Director general de Sanidad.

Artículo 5." Lavisitadeinspección
y dirección de los servicios que com-
prende este Reglamento corresponde
a los Inspectores provinciales de Sa-
nidad en las respectivas provincias, y
su cumplimiento y ejecución a los Di-
rectores de los rervicios sanitarios
municipales en los Ayuntamientos
que los tuvieren, a los Subdelegados
de Medicina en funciones de Inspec-
tores municipales, a los Inspectores
municipales de Sanidad y a los Ins-
pectores veterinarios municipales en
los Ayuntamientos correspondientes.

REGLAMENTO
de aplicación para la inspección sanita-
ria de Establecimientos, edificios y ve-

hículos de servicio público, etc., etc.

Artículo 1.° Es obligatorio para
todos los Municipios la organización
de los servicios de inspección sanita-
ria que comprende este Reglamento.

Crematorio de animales
11. Todos los locales y medios de

transporte que puedan facilitar la
prepagaeión del contagio de las enfer-
medades transmisibles.Artículo 2.° A los efectos del mis-

mo son Autoridades sanitarias: Artículo 8.° A los fines de la re-
glamentación que se establece, se con-
siderarán como enfermedades infec-
tocontagiosas, además de las pesti-
lenciales exóticas, cólera, peste y fiebre
amarilla, las contagiosas comunes, vi-
ruela, varicela y escarlatina, saram-

a) Los Gobernadores civiles.
b) Los Inspectores provinciales de

'Sanidad.

Artículo 6.° Tara el mejor desem-
peño de su cometido, los Inspectores
municipales de Sanidad, Jefes, dis-
pondrán en el Ayuntamiento respec-
tivo de un local adecuado para ofici-
na de Sanidad municipal, y del mate-

Para establecer este régimen de ser-
vicios será necesario, sin embargo, el
asentimiento de los Subdelegados de
Medicina Inspectores sanitarios de dis-
trito judicial correspondiente.c) Los Subdelegados de Medicina,

Inspectores sanitarios de distrito ju-
dicial. 2.° En las poblaciones y localida-
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des menores de 30.000 almas, aunque
sean capitales de provincia o cabezas
de partido judicial, corresponde la
práctica de dichos servicios a los Mé-
dicos titulares Inspectores municipa
les de Sanidad, que desempeñarán la
función inspectora en el distrito mu-
nicipal a que esté adscrito cada uno
como tal Médico titular.

Del resultado de la visita y de la
referida notificación dará cuenta el
Inspector o Subdelegado al Alcalde,
tan luego como aquéllas hayan tenido
lugar, a los efectos de las sanoiones a
que se refiere el número primero de la
Real orden de 2 de Enero de 1926.

dades no obligan al cumplimiento de
las órdenes de carácter sanitario ema-
nadas de aquellos funcionarios, o no
dan a sus notificaciones la tramita-
ción que se indica en el artículo 13,
los dichos Inspectores o Subdelega-
dos lo pondrán en conocimiento del
Inspector provicial de Sanidad para
que éste obligue a los Alcaldes al
cumplimiento de los preceptos esta-
blecidos, y de no ser suficiente su in
tervención, darán traslado a los Go
bernadores Civiles para qtie estas Au
toridades impongan el cumplimiento
de tales preceptos.

por los Gobernadores civiles multas
hasta de 500 pesetas por los primeros-
y hasta de 1.000 y 2.500 pesetas, en
caso de reincidencia, por los segu n„
dos.

Contra la impugnación de las mul-
tas que se impongan por infracciones
del presente Reglamento a los propie-
tarios o empleados de los estableci-
mientos correspondientes, o a los Al-
caldes, por las causas que se indican
en el artículo 14, caben los recursos
siguientes: contra las impuestas por
los Alcaldes, cabe recurrir al Gober-
nador civil; contra las impuestas por
los Inspectores provinciales, el recur-
so procede ante la Dirección general
de Sanidad, y contra las que impon-
gan los Gobernadores civiles, puede
entablarse recurso al Ministerio de la
Gobernación; todos ellos en el plazo
de diez días, siendo condición inexcn
sable para la tramitación de los recur-
sos el depósito previo de las multas.
En caso de que la infracción sanitaria
fuese constitutiva de delito, se pasará
el tanto de culpa a los Tribunales de

Artículo 12. Transcurrido el tiem-
po concedido al propietario para las
mejoras o corregir las deficiencias
que se puntualizaron en la primera
visita, y aun habiendo recibido noti
cias de su cumplimiento, el Inspector
o Subdelegado girará nueva visita al
establecimiento para comprobarlas. Si
no se hubiesen realizado a satisfac-
ción de dichos funcionarios o no se
hubieran ejecutado en ninguna for-
ma, darán de nuevo cuenta al Alcal-
de para que imponga a los responsa-
bles las sanciones que procedan y lo
comunicará también al Inspector pro-
vincial de Sanidad, a los efectos de
la disposición quinta de laReal orden
que se indica anteriormente.

Si en estas poblaciones existiese al-
gún Subdelegado de Medicina o Ins-
pector sanitario de distrito judicial,
que a la vez fuese Médico titular del
Municipio, será también Inspector
municipal de Sanidad del distrito mu
nicipal qua sirva como tal Médico ti-
tular, desempeñando las funciones co
rrespondientes a la misma, a parte de
las que le carrespondan como tal Sub
delegado.

Las negligencias, omisiones o resis-

tencia por parte de los Alcaldes al
cumplimiento de las disposiciones que
acuerden los Inspectores provinciales
de Sanidad y los Gobernadores Civi-
les, serán corregidas con la imposi-
ción de multas, que oscilarán entre
50 y 500 pesetas las que impongan los
Inspectores y entre 50 y 1.000 pese-
tas las que acuerden los Gobernado
res Civiles.

b) Los servicios correspondientes
a los Inspectores veterinarios muni-
cipales se practicarán por estos fun-
cionarios con arreglo a las normas que
para los mismos se establece.

Artículo 10. Para obligar a que
«e cumplan las prescripciones de
este Reglamento, Jos Subdelegados
de Medicina en funciones de Inspecto-
res municipales, los Inspectores mu-
nicipales de Sanidad y los Inspectores
Veterinarios municipales podrán girar
cuantas visitas estimen convenientes
a los Establecimientos, locales y ve
hículos enumerados en el artículo 7.°,
sin devengos de emolumentos de nin-
guna clase, salvo los que se indican
en el artículo 28, por la expedición
de los certificados semestrales, trimes-
trales, bimestrales y mensuales co-
rrespondientes.

Artículo 13. Si los defectos o defi-
ciencias comprobados en la visita se
refiriesen al edificio y fuesen de tal
naturaleza que no pudieran ser fácil-
mente subsanadas, los Inspectores o
Subdelegados lo pondrán en conoci-
miento del Alcalde y del Inspector
provincial de Sanidad desde luego,
pero además darán cuenta a la Jun-
ta municipal de Sanidad en un infor-
me razonado del que resulte la califi-
cación de insalubridad del estableci-
miento, en el que se detalle la impor-
tancia de las obras o reformas que
hayan de realizarse y en el que se
proponga la clausura provisional de
aquél. La Junta, estimando la infor
mación presentada o modificada y
complementada con los antecedentes
que pueda recoger directamente en la
visita que gire al establecimiento, en
pleno o por mediación de una Comi-
sión que nombre al efecto, acordará
la clausura provisional del estableci-
miento, la declaración de insalubri-
dad que se propuso por el Inspector o
Subdelegado y la declaración de uti-
lidad pública de las obras de sanea-
miento.

Artículo 15. Los propietarios de
los establecimientos y vehículos ci-
tados en el artículo 7.° prestarán a los
funcionarios de Sanidad municipal la
asistencia necesaria para el mejor
cumplimiento de los servicios que se
imponen por este Reglamento, de
biendo facilitarles la entrada en todas
las dependencias y cuantas investiga-
ciones crean necesarias para el mayor
éxito de su cometido.

Justicia
Artículo 20. Las condiciones, hi-

giénicas que habrán de reunir los es-
tablecimientos y vehículos que com-
prende el artículo 7.°, el régimen sa-
nitario de los servicios y las prácti-
cas de saneamiento a que habrán de
someterse todos ellos, serán las si-
guientes

a) FONDAS Y HOTELES
Artículo 16. Los Inspectores de

Sanidad, Inspectores veterinarios y
Subdelegados en funciones de Inspec-
tores municipales, remitirán mensual-
mente a la Inspección provincial una
estadística detallada de todas las vi-
sitas sanitarias, defectos observados
y reformas ordenadas y plazos conce-
didos para corregirlas, así como de
las prácticas sanitarias llevadas a
cabo en cada uno de los estableci-
mientos de su jurisdicción, espacifi-
cando las causas que la motivaron, el
nombre, situación y condiciones del
establecimiento, la capacidad de las
habitaciones saneadas, las operaciones
que se practicaron, los procedimien-
tos empleados y cuantas observacio-
nes estimen convenientes.

Habitaciones de dormir:
—

Los suelos
serán lisos e impermeables, lo mismo
que las paredes, las cuales estarán es-
tucadas o recubiertas de pintura bar-
nizada o lavable hasta una altura de
1,50 metros del suelo. Se excluirá, de
modo absoluto, el empapelado de to-
das las habitaciones destinadas a via-
jeros, comedores, cocinas y retretes,
que, en úitimo término, estarán recu-
biertas de cal, renovándose en este
caso el blanqueo dos veces al año, por
lo menos.

Dichas visitas tendrán por objeto
a) Comprobar las condiciones hi-

giénico sanitarias que reúnan los Es-
tablecimientos, locales y vehículos de
que se trata, tal como se enumeran en
el artículo 20.

b) Exigir la práctica de las desin
fecciones, desinsectaciones y desrati-
zaciones que en cada caso crean con-
venientes los expresados funcionarios,
dentro de los plazosquepara cada uno
se establece, sin perjuicio de las que
inmediatamente sean precisas cuando
en cualesquiera de los indicados Esta-
blecimientos se produjera algún caso
de enfermedad infecciosa o infectocon-
tagiosa, o de zoonosis transmisible al
hombre, o cuando, sin darse esta cir-
cunstancia, lo exigieran las condicio-
nes sanitarias de los Establecimientos,
locales o vehículos de servicio públi-
co, destinados a conducción de via
jeros.

Los suelos de los locales de servicio
de viajeros y de las habitaciones de
dormir se barrerán diariamente y se
desinfectarán, cuando menos, dos ve-
ces por semana y, además, siempre
que se vacíen, antes de ser nuevamen-
te ocupadas.

Trasladado el acuerdo de la Junta
al Ayuntamiento, el Alcalde notificará
al interesado la orden de clausura in-
mediata, y el Ayuntamiento, haciendo
uso de las facultades que le confiere
el artículo 180, apartado g) del Es
tatuto Municipal y previa aprobación
de la propuesta de la Junta, pondrá
en conocimiento del propietario el
plan de obras a realizar y su presu
puesto, para que en el plazo de quin-
ce días manifieste si acepta o no la
determinación propuesta en cumplí
miento del artíulo 61 de la ley de 10
de Diciembre de 1921.

Artículo 17. Por causa justificada,
y dando de ello cuenta al Alcalde y a
la Inspección provincial de Sanidad,
para que esta Autoridad lo comuni-
que a la Dirección general, podrán
los Inspectores municipales de Sani-
dad, Inspectores veterinarios o Sub-
delegados de Medicina en funciones
de Inspectores municipales, adoptar
aquellas medidas que consideren de
inmediata necesidad para la defensa
de la salud pública y cuya urgeneia
no consienta la previa consulta a la
Superioridad.

La limpieza y la desinfección de las
paredes hasta la altura de 1,50 metros
del suelo, se hará diariamente. Elres-
to de éstas y de los techos se limpia-
rán dos veces por semana.

Sin embargo, cuando las circuns-
tancias lo justifiquen, ajuicio del Ins-
pector municipal de ¡Sanidad o Inspec-
tor Veterinario correspondientes (in-
dustrias debidamente instaladas y
aseadas con esmero, que no tengan in-
sectos ni ratas), podrán dichos funcio-
narios eximir a los industriales de las
prácticas sanitarias mencionadas, yen
todo caso, limitar éstas a los locales
o dependencias de la industria en que
las consideren necesarias.

Todas estas habitaciones tendrán el
número de escupideras adecuado a su
amplitud, no permitiéndose que estén
alfombradas totalmente, sino sola-
mente con alfombras pequeñas, que
serán diariamente sacudidas en sitios
destinados al efecto. Elpolvo recogi-
do se reunirá y será destruido por el

En el caso de que no la acepte, y
sin perjuicio de los recursos que pro-
cedan, el Ayuntamiento enviará el ex-
pediente a la Subcomisión provincial
de Sanidad local, que resolverá si la
propuesta del Ayuntamiento se ajus
ta o no a las disposiciones vigentes.
La resolución afirmativa llevará ane-
ja a la declaración de utilidad pública
de la obra y la necesidad de la ocupa-
ción del edificio insalubre. Contra el
acuerdo de dicha Subcomisión cabe
aún al interesado o al Ayuntamiento
el recurso ante ante la Comisión cen-
tral de Sanidad local del Real Consejo
de Sanidad

Artículo 18. Los Inspectores mu-
nicipales de Sanidad, Inspectores ve-
terinarios y Subdelegados de Medi-
cina en funciones de Inspectores mu-
nicipales, darán cuenta simultánea-
mente a los Alcaldes y al Inspector
provincial de Sanidad de las resolu-
ciones que se adopten en orden a los
servicios de este Reglamento. Igual
conducta seguirán los Inspectores pro-
vinciales con respecto a los Goberna-
dores civiles.

fuego

(Continuo rá)

Artículo 11. Si en la visita de ins-
pección que realicen dichos funciona-
rios observasen deficiencias o defectos
subsanables, que efecten a la higiene
y salubridad de los Establecicimien-
tos, darán cuenta de ellas a los pro-
pietarios, administradores, gerentes o
encargados de los mismos especifi-
cando las que sean e indicando, con
todo detalle, las reformas que a su
juicio deban hacerse para corresgir-
las, y el plazo máximo en que han de
quedar efectuadas. La notificación se
hará por escrito y en duplicado ejem-
plar, en uno de los cuales firmará el
enterado el requerido, a los efectos
que en su día proceda.

Diputación Proiáncial
DE MADRID

CÉDULAS PEBSONALES

En cumplimiento del artículo 3'¿

de la Instrucción de 4 de Noviembre
de 1925, se anuncia que a partir del
lunes día 10 del actual comienza para
esta Capital el período voluntario de

cobranza del impuesto de Cédulas
personales, terminando en 10 deAgos-

to próximo.
Se previene asimismo que dentro

del segundo mes de dicha cobranza
voluntaria han de proveerse de ceduia

Artículo 19. Las infracciones de
orden sanitario que se relacionen con
los servicios de este Reglamento, co-
metidas por los propietarios o sus em-
pleados, s*rán castigadas con multas
hasta de 50 pesetas, que impondrán
los Alcaldes a propuesta de los Ins-
pectores municipales de Sanidad.

Artículo 14. Si a pesar de la noti-
ficación que hagan al Alcalde los Ins-
pectores municipales de Hanidad, Ins-
pectores veterinarios municipales o
los Subdelegados de Medicina Ins-
pectores sanitarios del distrito judi-
cial en funciones de Inspectores mu
nicipales de Sanidad, dich&s Autori-

También podrán imponerse por los
Inspectores provinciales de Sanidad y
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]og empleados activos del Estado,
Diputación y Ayuntamiento, los pasi-
tos de cualquier clase y categoría,
pensionistas civiles y militares, fun-
cionarios a premio y operarios en ge-
neral, según se preceptúa en el artícu-
lo 10 de la Instrucción, debiendo cum-
plir los señores Habilitados de los dis-
tintos ramos lo prescrito en el citado
artículo y en su último párrafo.

seran desechadas sus proposiciones.
Las Empresas, Compañías o Socie

dades proponentes deberán justificar
el cumplimiento del Real decreto de
1¿ de Ootubre de 1923 (Gaceta del 13).

Madrid, 31de Mayo de 1929.
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete

ríales acopiados que, siendo necesa-
rios para la obra, estén al pie de ella,
así como los medios auxiliares que
puedan ser de utilidad para la conti-
nuación de la misma, que se abona-
rán por la Administración al precio
en que contradictoria y oportunamen-
te hubieran sido tasados, con el des
cuento del 10 por 100 por cada año
de empleo, y siempre que su estado
de conservación sea perfecto.

cuyo artículo 1.° se transcriben los si-
guientes apartados, de acuerdo con lo
que en el mismo se ordena:

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar, en las proposiciones
que presenten, las remuneraciones
mínimas que percibirán por jornada
legal de trabajo y por horas extraor-
dinarias, que se utilicen dentro de los
límites legales, los obreros de cada
oficio y categoría de los que hayan de
ser empleados en las obras o servi-
cios, con la advertencia de que serán
desde luego desechadas las proposi-
ciones en que tales remuneraciones
mínimas sean inferiores a los tipos
que a la sazón rijan en las zonas o lo-
calidades en que las obras hayan de
realizarse, fijado por los organismos
paritarios profesionales constituidos
con arreglo al decreto ley de 26 de
Noviembre de 1926 sobre Organiza-
ción corporativa nacional o por con-
venios colectivos de trabajo entre las
Asociaciones patronales y obreras, o
bien generalizados en los contratos
individuales entre empresarios y tra-
bajadores de los correspondientes ofi-
cios o profesiones.

CONDICIONES PAETICUL iBES Y ECO-Alponerse en conocimiento del pú'
blico estas disposiciones, se hace tam-
bién saber que las oficinas recaudato-
rias se hallan establecidas, por distri
tos, en los siguientes domicilios:

NÓMICAS

que, además de las facultativas corres-
pondientes y de las generales aproba
das por Real decreto de 13 de Marzo
de 1903, por Real orden de 8 de Julio
de 1902 y por Real Decreto ley de 16
de Mayo de 19 V5, han de regir en la
contrata de las obras de reparación,
de explanación y firme con riego su-
perficial alquitranado, de los kilóme-
tros 13 al 16 de la carretera de Torre-
laguna a El Escorial, 2.a sección:

5.a Sea cualquiera el plazo en que
el contratista ejecute las obras éste
no tendrá derecho al abono de su im-
porte sino dentro de las anualidades
y por las cantidades que a continua-
ción se expresan:

Centro.
—

Costanilla de los Ange-
les, 10, primero.

Hospicio.
—

Escorial, 18, tienda, de-
recha.

Primera anualidad, correspondiente
a 1929, 22.255,17 pesetas.

Chamberí.
—Sagunto, 2, tienda.

Buenavista.
—

Castelló, 62.
Congreso.

—
Avenida Menéndez Pe-

layo, 45.

Segunda anualidad, correspondien-
te a 1930, 52.702,00 pesetas.

Total, 74.957,17 pesetas
1.a El rematante quedará obliga-

do, bajo la penalidad que determina
el artículo 51 de la ley de Contabili-
dad vigente, a otorgar la correspon-
diente escritura ante el Notario que
designe el Decano del Colegio Nota-
rial de Madrid, dentro del término de
treinta días, contados desde la fecha
de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, de la adjudica-
ción definitiva, y previa presentación
de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción
del anuncio de la subasta en el Bole-
tín Oficial de la provincia, así como
del resguardo del depósito definitivo
consignado como fianza a disposición
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de la provincia, en Madrid, efti la Caja
General de Depósitos, en metálico o
efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las disposiciones vigen-
tes, consistente en el cinco (5) por
ciento (100) del importe del presu-
puesto de contrata, si la adjudicación
fuere por la cantidad que haya servi
do de tipo a la subasta o con una baja
que no exceda del cinco (5) por ciento
(100) de dicha cantidad. Si la baja ex-
cede del cinco (5)por ciento (10Ó) del
tipo de subasta, la fianza consistirá en
el importe de dicho 5 por 100, aumen-
tado en la tercera parte de la diferen-
cia entre el mismo y la baja ofrecida.

6.a Los gastos de comprobación
del replanteo, de inspección y de li-
quidación serán de cuenta del contra-
tista y se descontarán de las certifi-
caciones mensuales o de la liquida-
ción, con sujeción a lo dispuesto en
el Real decreto de 29 de Septiembre
de 1926 y Real orden de 9 de Sep
tiembre de 1927.

Hospital.
—

Torrecilla del Leal, 15.
Inclusa.

—
Oso, 21, principal.

Latina.
—

Águila, 3, tienda.
Palacio.

—
Isabel la Católica, 19,

bajo.
Universidad.

—
Fernando el Católi

eo, 31, bajo.

b) Los rematantes presentarán en
la Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid, antes del co-
mienzo de las obras, el contrato de
trabajo a que se refiere el artículo 25
del Código de 23 de Agosto de 1926,
en el cual, a más de las estipulaciones
preceptuadas por la citada disposi-
ción, se consignarán I03 plazos en que
habrán de realizarse los pagos de los
jornales.

Las horas de despacho en estas Re-
caudaciones serán de cuatro a siete
de la tarde, los días laborables.

Madrid, 3 de Junio de 1929.
El Presidente,

Felipe Salcedo

7.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas,. con arreglo a lo que resul
te de las certificaciones expedidas por
el Ingeniero, una vez hecho el des
cuento a que se refiere la condición si-
guiente; su abono se hará en metálico,
en la Tesorería de Hacienda de la pro-
vincia donde radican las obras, con
cargo al Capítulo y Artículo corres-
pondientes del Presupuesto vigente y
al de los Presupuestos sucesivos. Po-
drá, sin embargo, sustituirse el abono
en metálico, en todo oen parte, por el
de títulos del empréstito o Deuda que
se emita para las atenciones del Pre-
supuesto extraordinario, según se ex-
prese en la proposición. En este caso,
no será aplicable lo dispuesto en las
condiciones 8.a y9.a, sobre abono de
mayor cantidad de obra ejecutada que
la correspondiente a cada plazo total.

Dicho contrato será extendido por
triplicado, con un anejo en el que
conste la lista de los obreros a quie-
nes afecten, y será autorizado con las
firmas del concesionario o contratista
y del representante que los obreros
designen. Un ejemplar quedará en po-
der de cada uno de los signatarios, y
el otro será el que se presente a la
Jefatura de Obras Públicas, la cual
remitirá copia del mismo al Ministe-
rio del Trabajo yPrevisión, dentro de
los cinco días siguientes, y archivará
el original, del que expedirá gratuita-
mente y en papel común las certifica-
ciones que en cualquier tiempo le fue-
ren solicitadas por los interesados o
por los órganos de la Aministración
pública.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Carreteras.
—

Reparación

Hasta las trece horas del día 22 de
Junio dé 1929 se admitirán en la Je-
fatura de Obras Públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila,Cuenca, Guadalajara,
Segovia y Toledo, en las horas hábi-
les de oficina, proposiciones para op-
tar a la primera subasta de las obras
de reparación, de explanación y fir-
me con riego superficial de alquitrana-
do de los kilómetros 13 al 16 de la ca-
rretera de tercer orden de Torrelagu-
na a ElEsoorial, 2.a sección, durante
los ejercicios económicos de 1929 y
1930, cuyo presupuesto de contrata as-
ciende a 74.957,17 pesetas, siendo los
plazos de ejecución los que se fijan en
el pliego de condiciones particulares
y económicas que rige a estas obras,
y la fianza provisional para tomar
parte en la subasta de 2.250 pesetas.

8.a El contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin embargo, no
tendrá derecho a que se le abone,
dentro de cada anualidad, mayorsuma
que la consignada en la condición 5.a

para cada una, de la que se deducirá
la parte correspondiente a la baja que
se obtenga en la subasta y el des-
cuento a que se refiere la condición
6.a Por lo tanto, los derechos que el
artículo 40 del pliego de condiciones
generales concede al contratista no se
aplicarán partiendo como base de la
fecha de las certificaciones, sino de
las épocas en que deban realizarse los
pagos .

2.a Cuando el contratista haya eje-
cutado obra por valor del 25 por 100
del presupuesto, le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.

c) El contratista queda obligado a
entregar a cada obrero que en ella se
emplee, una cartilla en que conste la
obra de que se trata, el nombre del
obrero o empleado, servicio que éstos
presten u oficio que ejerzan, y la fecha
del contrato de trabajo a que se refie-
re el apartado anterior. En dicha car-
tilla se consignarán todas las liquida-
ciones de salarios que se hagan al
obrero, con separación de las remu-
neraciones correspondientes a la jor-
nada legal de trabajo y a las horas ex-
traordinarias que hubiese trabajado.

3.a El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación de-
finitivas y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, si
los hubiere, con arreglo a lo dispues.
to en el artículo 65 del pliego de con-
diciones generales.

La subasta se verifioará el día 27 de
Junio, a las once horas, en la Jefatu-
ra de Obras Publicas de esta provin-
oia, situada en la plaza de la Inde-
pendencia, número 8, primero.

El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto,
en esta Jefatura de Obras Públicas y
en el Negociado de conservación y re-
paración de carreteras del Ministerio
de Fomento, en los días y horas hábi-
les de oficina.

4.a Se dará principio a la ejecu

ción de las obras dentro del plazo de
treinta días, contado desde la fecha
del Boletín Oficial de la provincia
en que se publique la adjudicación de-
finitiva,y deberán quedar terminadas
dentro del plazo de seis (6) meses con
secutivos. Si terminado el plazo con-
cedido para la ejecución de las obras
no estuvieren estas terminadas se re
querirá por escrito al contratista, fi-
jándole uno nuevo, como prórroga, de
dos (2) meses, para que dentro de él
las termine. Si transcurrida laprórro
ga no se ejecutase la obra correspon-
diente, será rescindido el contrato, con
pérdida de la fianza, sin que se admi-
ta al contratista reclamación alguna
ni se le reconozca otro derecho que
el abono de la cantidad de obra eje-
cutada con arreglo a las condiciones
facultativas y el recibo de los mate-

9.a Si en alguna anualidad exce-
dieran los importes de las certifica-
ciones de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el Presu-
puesto del Estado para obras por con-
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas
para las subastas últimamente hechas,
por orden de antigüedad, las cuales
serán de abono en el siguiente ejerci-
cio, sin derecho a devengar intereses
de demora por esta causa.

Modelo de proposición

Don N.N., vecino \u25a0.., calle ..., nú-
mero ..., según cédula personal núme-
ro ..., enterado del anuncio publicado
con fecha ... de ... último y de las con-
diciones y requisitos que re exigen
para la adjudicación, en pública su-
basta, de las obras de ... de la carrete-
ra de ..., provincia de ..., se compro-
mete a tomor a su cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeción a
1< s expresados requisitos y condicio-
nes, por la cantidad de ... (aquí la pro-
posición que se haga, admitiendo o
mejorando, lisa y llanamente, el tipo
fijado, pero advirtiendo que será des-
echada toda proposición en que no se
exprese determinadamente lacantidad
en pesetas y céntimos, escrita en le-

La proposición se presentara en pa-
pel sellado de 3,60 pesetas, o en pa-
pel común, oon póliza de igual precio,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplid oH

10. Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere la Ley de 14
de Febrero de 1907, relativa a la pro-
tección debida a la industria nació
nal; el Real decreto de 20 de Junio
de 1902, referente al contrato de tra-
bajo con los obreros; lo legislado so-
bre el retiro obrero y accidentes del
trabajo, y lo dispuesto por el Real de-
creto ley de 5 de Marzo de 1929, de

FUna vez presentados los documen-
tos no podrán retirarse hasta después
de celebrarse la subasta, ni ser objeto
de modificaciones niaclaraciones.

Los licitadores quedan obligados a
cumplir lo prevenido en el Real de-
creto número 744, de fecha 6 de Mar-
zo de 1929 (Gaceta del 7), sin lo cual
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tra, por la que se compromete el pro-
ponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se añada
alguna cláusula).

treinta días, contados desde la fecha
déla publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de la adjudica-
ción definitiva y previa presentación
de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción
del anuncio de la subasta en el Bole
tín Oficial de la provincia, así como
del resguardo del depósito definitivo
consignado como fianza a disposición
del Ingeniero JefedeObrasPúblicas de
laprovincia, en Madrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, en metálico o efec-
tos de la Deuda Pública, al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes,
consistente en el cinco (5) por ciento
(100) del importe del presupuesto de
contrata, si la adjudicación fuere por
la cantidad que haya servido de tipo
a la subasta o con una baja que no ex-
ceda del cinco (5) por ciento (100) de
dicha cantidad. Si la baja excede del
cinco (5) por ciento (100) del tipo de
subasta, la fianza consistirá en el im-

y Real orden de 9 de Septiembre
de 1927 .

o) Los rematantes presentarán en
la Jefatura de Obras Públicas de laprovincia de Madrid, antes del co-
mienzo de las obras, el contrato detrabajo a que se refiere el artículo 25del Código de 23 de Agosto de 1926
en el cual, a más de las estipulaciones
preceptuadas por lacitada disposición
se consignarán los plazos en que ha-
brán de realizarse los pagos de los
jornales.

7.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas, con arreglo a lo que resul-
te de las certificaciones expedidas por
el Ingeniero, una vez hecho el des-
cuento a que se refiere la condición
siguiente; su abono se hará en metá-
lico, en la Tesorería de Hacienda de la
provincia donde radican las obras,
con cargo al Capítulo y Artículo co-
rrespondientes del Presupuesto vigen-
te y al de los Presupuestos sucesivos.
Podrá, sin embargo, sustituirse el
abono en metálico, en todo o en par-
te, por el de títulos del empréstito o
Deuda que se emita para las atencio
nes del Presupuesto extraordinario,
según se exprese en la proposición.
En este caso no será aplicable lo dis-
puesto en las condiciones 8.a y 9.a so-
bre abono de mayor cantidad de obra
ejecutada que la correspondiente a
cada plazo total.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 14 de Marzo de 1929.

Es copia
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.—281)

Dicho contrato será extendido por
triplicado, con un anejo en el que
conste la lista de los obreros a quienes
afecten, y será autorizado con Jas fir-
mas del concesionario o contratista vdel representante que los obreros de-
signen. Unejemplar quedará en poder
de cada uno de los signatarios v el
otro será el que se presente a la Jefa-
tura de Obras Públicas, la cual remi-tirá copia del mismo al Ministerio del
Trabajo y Previsión, dentro de los
cinco días siguientes yarchivará el ori-
ginal, del que expedirá, gratuitamen-
te y en papel común, las certificacio-
nes que en cualquier tiempo le fueresolicitadas por los interesados o por
ios órganos de la Administración pú-
blica.

Hasta las trece horas del día 22 de
Junio de 1929 se admitirán en la Je
fatura de Obras Públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila,Cuenca, Guadalajara,
Segovia yToledo, en las horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar a
la primera subasta de las obras de
reparación de explanación y firme con
riego superficial de alquitranado de
los kilómetros 1 al 7 de la carretera
de tercer orden de Torrelaguna a El
Escorial, Sección de Cerceda a Nava-
cerrada, durante los ejercicios econó-
micos de 1929 y 1930, cuyo presupues-
to de contrata asciende a 56.346,20 pe-
setas, siendo los plazos de ejecución
los que se fijanen el pliego de condi-
ciones particulares y económicas que
rige a estas obras, y la fianza provi-
sional, para tomar parte en la subasta,
de 1.691 pesetas.

í porte de dicho cinco por ciento aumen
tado en la tercera parte de la diferen
cia entre el mismo y la baja ofrecida 8.a El contratista podrá desarro-

llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin embargo, no
tendrá derecho jlque se le abone, den-
tro de cada anualidad, mayor suma
que la consignada en la condición 5.a
para cada una, de la que se deducirá
la parte correspondiente a la baja que
se obtenga en la subasta y el descuen-
to a que se refiere la condición 6.a
Por lo tanto, los derechos que el ar-
tículo 40 del pliego de condiciones ge-
nerales concede al contratista no se
aplicarán partiendo como base de la
fecha de las certificaciones, sino de las
épocas en que deban realizarse los
pagos.

2 a Cuando el contratista haya eje
cuado obra por valor del 25 por 100
del presupuesto le será devuelto ©1
exceso de la fianza prestada sobre el

¡tipo del cinco por ciento.
3.a Elresto de la fianza no será

c) El contratista queda obligado a
entregar a cada obrero que en ella se
emplee una cartilla en que conste la
obra de que se trata, el nombre del
obrero o empleado, servicio que éstos
presten u oficio que ejerzan y la fecha
del contrato de trabajo a que se refiere
el apartado anterior. En dicha cartilla
se consignarán todas las liquidaciones
de salarios que se hagan al obrero, eon
separación de las remuneraciones co-
rrespondientes a la jornada legal de
trabajo y a las horas extraordinarias
que hubiese trabajado.

devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación de
finitivas y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus
trial y de los daños y perjuicios, si
los hubiere, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 65 del pliego de condi
ciones generales.

La subasta se verificará el día 27 de
Junio, a las once horas, en la Jefatura
de Obras Públicas de esta provincia,
situada en la plaza de la Independen-
dencia, número 8, primero.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras Públicas y en
el Negociado de conservación y repa-
ración de carreteras del Ministerio de
Fomento, en los días v horas hábiles

4.a Se dará principio a la ejecu-
ción de las obras dentro del plazo de
treinta días, contados desde la fecha

j del Boletín Oficial de la provincia
| en que se publique la adjudicación
j definitiva, y deberán quedar termina

das dentro del plazo de sais (6) meses
consecutivos. Si terminado el plazo
concedido para la ejecución de las
obras no estuvieren éstas terminadas
se requerirá por escrito al contratista,
fijándole uno nuevo, como prórroga,
de dos (2) meses, para que dentro de él
las termino. Si transcurrida la prórro-
ga no se ejecutase la obra correspon-
diente, será rescindido el contrato,

9.a Si en alguna anualidad exce-
dieran los importes de las certificacio-
nes de las obras ejecutadas de la cifra
total consignada en el Presupuesto
del Estado para obras por contrata,
dejarán de satisfacerse aquéllas para
las subastas últimamente hechas, por
orden de antigüedad, las cuales serán
de abono en el siguiente ejercicio, sin
derecho a devengar intereses de de-
mora por esta causa.

Modelo de proposición
Don N.N., ... vecino..., calle...,

número..., según cédula personal, nú-
mero ..., enterado del anuncio publi-
cado con fecha ... de... último, y de
las condiciones y requisitos que se
exigen para laadjudicación, en pública
subasta, de las obras de ..., de la ca-
rretera ... de..., provincia de..., se
compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ...
(aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo o mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no se exprese determinada-
mente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras, así como toda aque-
lla en que se añada alguna cláusula).

de oficina
La proposición se presentará en pa-

pel sellado de 3,60 pesetas, o en papel
común con póliza de igual precio,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido.

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta después
de celebrarse la subasta ni ser objeto
de modificaciones niaclaraciones.

10. Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere la Ley de
14 de Febrero de 1907, relativa a la
protección debida a la industria nacio-
nal; el Real decreto de 20 de Junio
de 1902, referente al contrato de tra
bajo con los obreros; lo legislado so-
bre retiro y obrero y accidentes del
trabajo, y lo dispuesto por el Real de
creto ley de 5 de Marzo de 1929, de
cuyo artículo 1." se transcriben los si-
guientes apartados, de acuerdo con lo
que en el mismo se ordena:

con pérdida de la fianza, sin que se
admita al sontratista reclamación al
guna, ni se le reconozca otro derecho
qne el abono de la cantidad de obra
ejecutada con arreglo a las condicio-
nes facultativas, y el recibo de los
materiales acopiados que, siendo ne-
cesarios para la obra, estén al pie de
ella, así como los medios auxiliares
que puedan ser de utilidad para la
continuación de la misma, que se abo-
narán por la Administración, al precio
en que, contradictoria y oportunamen-
te, hubieran sido tasados, con el des-
cuento del 10 por 100 por cada año de
empleo, y siempre que su estado de
conservación sea perfecto.

Los licitadores quedan obligados a
cumplir lo prevenido en elReal decre
to número 744 de fecha 6 de Marzo
dé 1929 (Gaceta del 7), sin lo cual
serán desechadas susproposioiones.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes deberán justificar
el cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13).

Madrid, 31 de Mayo de 1929.
a) Quedan obligados los licitado-

res a declarar, en las proposiciones
que presenten, las remuneraciones mí-
nimas que percibirán por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los límites
legales los obreros de cada oficio y
categoría de los que hayan de ser em-
pleados en las obras o servicios, con
la advertencia de que serán, desde
luego, desechadas las proposiciones en
que tales remuneraciones mínimas
sean inferiores a los tipos que a la
sazón rijan en las zonas o localidades
en que las obras havan de realizarse,
fijado por los organismos paritarios
profesionales, constituidos con arreglo
al Decreto ley de 26 de Noviembre de
1926 sobre Organización corporativa
nacional o por convenios colectivos de
trabajo entre las Asociaciones patro-
nales y obreras, o bien generalizados
en los contratos individuales entre
empresarios y trabajadores de los co-
rrespondientes oficios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente)
Madrid, 31 de Mayo de 1929.

El Ingeniero Jefe
Albacete

Es copia:
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete

CONDICIONES PARTICüLAEES YECONÓ
MICAS

que, además de las facultativas co-
rrespondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903, por Real orden de 8
de Julio de 1902 y por Real decreto-
ley de 16 de Mayo de 1925, han de
regir en la contrata de las obras de
reparación de explanación y firme y
riego superficial de alquitrán de los
kilómetros 1 al 7 de la carretera deTorrelaguna a El Escorial, Sección de
Cerceda a Navacerrada.

5.* Sea cualquiera el plazo en que
el contratista ejecute las obras, éste
no tendrá derecho al abono de su im-
porte sino dentro de las anualidades
y por las cantidades que á continua-
ción se expresan:

(E.— 280)

ríUSTAÜÜEMTO CE fülADRID
Primera anualidad, correspondiente

a 1929, 16.729,40 pesetas. Tenencia de Alcaldía del dis-
fritodelCongreso

Segunda anualidad, correspondien-
te a 1930, 39.616,80 pesetas. En cumplimiento de lo dispuesto

en el Real decreto de 23 de Agosto de
1926 y lo acordado por la Comisión
Municipal Permanente, en la sesión
de 3 de Abril último, se anuncia al
público que el día 1.° de Junio próxi-
mo, a las doce de la mañana, tendrá
lugar en el Salón de actos de esta Te-
nencia de Alcaldía la subasta de
puestos para las verbenas de San Juan,

1.a El rematante quedará obliga-do, bajo la penalidad que determina
el artículo 51 de la ley de Contabili-dad vigente, a otorgar la correspon-
diente escritura ante el Notario que
designe el Decano del Colegio Nota-
rial de Madrid, dentro del término de

Total, 56.346,20 pesetas
6.a Los gastos de comprobación

del replanteo, de inspección y de li-
quidación serán de cuenta del contra-
tista y se descontarán de las certifica-
ciones mensuales o de la liquidación
con sujeción a lo dispuesto en el Real
decreto de 29 de Septiembre de 1926
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yde San Pedro, en los paseos de Ato-
cha y Reina Cristina.

El pliego de condiciones para tomar
parte en la subasta se encuentra en la
Secretaría a disposición del público,
de diez de la mañana a una de la tar-

de los días laborables, como asimismo
el número de lotes, con arreglo alpla-
no levantado alefecto.

Madrid, 21 de Mayo de 1929.
El Secretario de la Tenencia

de Alcaldía,
Jesús de Pereda

(Núm. 1.245) (E.—276)

Padua; por la izquierda, al!
Norte, en línea quebrada de
tres rectas: la primera, desde
la derecha, de bnoe metros
treinta centímetros, linda con
solar de esta procedencia, pro-
pio de D. Hilarión Meliá;la se
ganda,' de un metro treinta y
cinco centímetros, y la tercera,
de dos metros setenta centíme-
tros, lindan con zona proindi-
viso destinada a noria, y por el
Oeste o testero, en línea de
ocho metros sesenta y cinco
centímetros, con resto del solar
de que fué segregado el que
ocupa la finca que se describe.
Las líneas descritas forman un
polígono irregular que com
prende una superficie de ciento
diecisiete metros cuarenta y
cinco decímetros cuadrados,
equivalentes a mil quinientos
doce pies setenta y seis centé-
simas de otro, de cuya superfi
cié, descontando un chañan del
edificio, mide éste ciento doce
metros diez decímetros cuadra-
dos, equivalentes a mil cuatro-
cientos cuarenta y tres pies
cuadrados, de ellos edificados
cien metros cuadrados, o sean
mildoscientos ochenta y ocho
pies cuadrados, y el resto se
destina a dos pequeños patios
medianeros. Consta de dos
plantas: la baja, con una tienda
y una vivienda; y la principal,
con una vivienda, teniendo
ocho huecos por planta a la fa-
chada.

EDICTO Fallo.
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, en los autos que por el procedi-
miento judicial sumario que regula la
vigente ley Hipotecaria sigue D.Ma-
nuel González Cavanne, contra don
Luis Pizzi Heras, sobre pago de quin-
ce mil pesetas de principal, intereses,
gastos y costas, se sacan a la venta,
en pública subasta, por segunda vez
y en la cantidad de nueve mil tres
cientas setenta y cinco pesetas, cada
una de las fincas siguientes:

Que debo declarar y declaro bien
despachada la ejecución, y en su con-
secuencia mandar como mando seguir
ésta adelante haciendo trance yrema-
te en bienes del demandado D. Juan
Neubourg, y con su producto com-
pleto pago a la Sociedad Limitada
López, Lafuente y Calvo de la canti-
dad de dos mil pesetas de principal,
importe de la letra de cambio que se
reseña en el primer Resultando, inte-
reses legales de dicha suma desde que
fué protestada dicha letra, gastos de
protesto, y asimismo debo condenar y
condeno al demandado al pago de
todas las costas del presente juicio.
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado, además de
notificarse en los Estrados del Juzga-
do, se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, si el actor no
hiciere uso del dereoho que le concede
el artículo setecientos sesenta y nueve
de la ley de Enjuiciamiento Civil, lo
pronuncio, mando y,firmo.

—
Fernan-

do Abarrátegui.— Rubricado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Una casa en esta Corte, con fachada a
la calle o camino llamado paseo
de Leñeros, números uno y tres
provisional, hoy en construc-
ción, que constará de planta
baja y principal.

Juzgados de primera instancia

CENTRO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Centro de esta Cor-
te, Secretaría del que refrenda, en

autos ejecutivos seguidos a instancia
de la razón social «Acha y Zubizarre-
ta», contra la señora viuda de Selles,
sobre pago de pesetas, se saca a la
venta, en pública subasta, que se ce
lebrará, por primera vez, en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día ca-
torce de Junio próximo, a las once, y
por el precio de cinco mil pesetas en
que han sido tasados, los siguientes
bienes embargados a dicha demanda-
da: una máquina espigadora, marca
«Guillet Ftls», con su motor de diez
caballos, marca «A.F.*G.» ycon tres
juegos áe coquillos, compuestos de
cuatro piezas cada uno, y una máqui-
na lijadora, marca igual que la ante-
rior, con motor «A. E. G.», tipo
H. N., de diez caballos.

Y se advierte a los licitadores: que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar, previamente, el diez
por ciento del expresado tipo; que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de
ceder .

EDICTO

Otra casa en esta Corte y su calle de
de Antonio Domínguez, núme-
ros uno y tres provisional, hoy
en construcción, que constará
de piso bajo, principal y segun-
do, cuyos linderos y descrip
ción consta en autos.

PublicaciónPara cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
veintiocho de Junio próximo, a las
once de su mañana; ad virtiéndose:
que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, pre-
viamente, el diez por ciento del tipo
en que las indicadas fincas salen a
subasta; que no se admitirá postura
que sea inferior al mismo; que los
autos y la certificación del Registro
están de manifiesto en Secretaría; que
se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la
ponsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe hallándose celebrando audien-
cia pública el mismo día de su fecha,
de todo lo cual doy fe.

—
Ante mí, José

María de Antonio.
—

Rubricado.
Y para que sirva de notificación al

demandado D.Juan Neubourg, cuyo
actual domicilio y paradero se ignora,
se pone el presente, que se insertará
eD el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.Para que dicho acto tenga lugar se

ha señalado el día primero de Julio
próximo, a las once de su mañana, en
la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sita en la casa número uno de la calle
del General Castaños, de esta Corte,
piso principal, bajo las siguientes

Madrid, ocho de Abrilde mil nove-
cientos veintinueve.

ElSecretario,
José María de Antonio

V.° B.°
ElJuez de primera instancia,

Abarrátegui

Primera. Que sirve de tipopara la
subasta la suma de cinco mil pesetas,
no admitiéndose postura que sea infe-
rior a dicha cantidad, podiendo ha-
cerse el remate a calidad de ceder a
un tercero.

Condiciones: (A:-948)

PALACIO

EDICTO
Madrid, veintiocho de Mayo de mil

novecientos veintinueve.
El Secretario,

Ricardo Gómez
V.°B.°

El Juez de primera instancia,
Rodrigo (A.- 949)

HOSPICIO

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se pone el
presente en Madrid, a dieciséis de
Mayo de milnovecientos veintinueve.

ElSecretario,
José María de Antonio

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instanoia del distrito
de Palacio de esta Corte, dictada con
fecha veintinueve de los corrientes,
en autos ejecutivos que sigue D.Do-
mingo de Rueda Mesanza, con D.Hi-
pólito González Parrado, se sacan a
la venta, en pública subasta, por tér-
mino de veinte días,

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, sobre la mesa
del Juzgado o en la Caja general de
Depósitos, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

V.°B.°
El Juez de 1." Instancia,

Abarrátegui

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en los autos ejecutivos de pro-
cedimiento sumario que, con arreglo
al artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria, sigue el Pro-
curador D.Francisco Javier Oliva, en

nombre de doña Manuela Verdial Gi
ron, contra D. Jesús MartínMoreno y
D. Germán Boch Manch, sobre recla-
mación de cantidad, se saca a la ven-
ta, en pública subasta, por primera
vez y en la cantidad de cinco mil pe-
setas, la finca hipotecada a la segunri-

dad del préstamo de quesetrata, osea:

Una casa, sin número de orden, en la
calle de Concepción Rodríguez,

con vuelta a la de San Antonio
de Padua, de esta Corte, barrio
del Puente de la Princesa, sitio

conocido por Colonia del Car-
men, antes Fuente de la Bruja

o Tejar del Andaluz, que linda:
por el frente o fachada, al Oes-
te, en línea de siete metros
treinta centímetros, con la ca-
lle de Concepción Rodríguez;
por la derecha, entrando, al

Sur, en línea de catorce metros,

con calle de San Antonio de

EDICTO (A.—946)
Un hotel sito en Carabanchel Bajo, al

sitio de la Glorieta del Camino
de los Carabancheles, hoy Co-
lonia, calle de la Corporación,
número uno, que ha sido valo-
rado en veinte mil pesetas; y

Otro hotel en el mismo término y si-
tio, calle de Roy, número dos,
valorado también en veinte mil
pesetas.

Tercera. Que los autos y lacertifi-
cación del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar-¡

tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo li-
citador acepta dicha titulación y que
da subrogado en la responsabilidad de
dichos gravámenes, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, y
que en el acto de la subasta deberán
los rematantes aceptar las obligacio-
nes referidas que consigna la regla
octava de aquel artículo, y si no las
aceptaren no les será admitida lapro-
posición que hicieren.

Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente que, además
de fijarse en el sitio público de eos
tambre de este Juzgado, se insertará
con veinte días de antelación, por lo
menos, al señalado, en la Gaceta de
Madrid y en el Boletín Oficial de
esta provincia.

Dado en Madrid, a veinticinco de
Mayo de mil novecientos veintinueve.

ElSecretario,
Ledo. Pedro Taracena

V.°B.°
El Jaez de í." instancia,

Abarrátegui (A.-"943)

El Juzgado de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Corte,
en los autos de juicio ejecutivo que
sigue la Sociedad Limitada López,
Lafuente yCalvo, representada por el
Procurador D. Francisco del Pozo,
contra D. Juan Neubourg, sobre pago
de dos mil pesetas de principal, ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

EDICTO

La subasta se celebrará por separa-
do de ambas fincas, simultáneamente,
en dicho Juzgado y en el de primera
instancia de Getafe, el día nueve de
Julio próximo, a las once de lamaña-
na, y se advierte a los licitadores: que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar, previamente, el diez»
por ciento de la tasación; que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la misma; que
los títulos de Propiedad, con los que
deberán conformarse los licitadores,
estarán de manifiesto en la Secretaría
del actuario, sin derecho a exigir
otros; que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes al crédito
del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, a

veintiséis de Febrero de milnovecien-
tos veintinueve.

—
El señor D. Fer-

nando Abarrátegui y Pontes, Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
picio de la misma, habiendo visto los
presentes autos de juicio ejecutivo,
seguidos entre partes: de la una, como
demandante, la Sociedad Limitada
López, Lafuente y Calvo, representa-
da por el Procurador D.Francisco del
Pozo, bajo la dirección del Letrado
D. José Guimón; y de otra, como de-
mandado, D.Juan Neubourg, rebelde
en el juicioyrepresentado, por tanto,
por los Estrados del Juzgado, sobre
pago de pesetas; y
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tinarse a sn extinción el precio del re
mate; que éste podrá hacerse a calidad
de ceder y se aprobará por este Juz-
gado a favor del mejor postor, cuando
sea conocido el resultado de ambas
subastas, y que la cantidad que el re-
matante haya depositado para tomar,

parte en la subasta quedará en poder
del actuario como parte del precio del
remate, devolviéndose a los demás
licitadores sus respectivas consigna-
ciones.

do, el día ocho de Julio próximo y
hora de las doce del mismo; que para
tomar parte en la subasta deberán
consignar en la mesa del Juzgado co-
rrespondiente o en el establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, del importe de su tasa-
ción; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio de su avalúo; que la finca
expresada se saca a subasta sin ha-
berse suplido previamente la falta
de títulos de propiedad, estando de
manifiesto los autos en la Secretaría
de este Juzgado, a la disposición de
quien lo solicite, y que las hipotecas,
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta, subrogándose en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinoión el precio del remate.

Madrid, primero de Junio de mil
novecientos veintinueve.

bado por Real orden circular de 6 de
Agosto de 1909 (C. L.número 57);
ley de Protección a la industria na-
cional, y de la Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de
1.° de Julio de 1911 (C. L.número
123), y demás disposiciones comple-
mentarias, admitiéndose en esta su-
basta la concurrencia extranjera en los
materiales que constituyen las unida-
des de obra del presupuesto, excepto
en los taxativamente marcados en la
Real orden de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros, de fecha 31 de Di-
ciembre de 1928, publicada en el Dia-
rio Oficial del Ministerio del Ejército,
número 6, de fecha 9 de Enero de 1929,
en que se puede admitir, de conformi-
dad con las disposiciones vigentes en
ésta materia, quedando obligados los
licitadores a indicar en las proposicio-
nes los establecimientos nacionales de
que procedan los materiales que han
de suministrar.

cución de las obras proceden (se ex-
presarán las fábricas o establecimieu-
tos nacionales en donde adquiera los
materiales que ha de suministrar), así
como también declara que las renúme-
raciones mínimas que percibirán por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias Jos obreros de cada
oficio y categoría que hayan de ser.
empleados en dichas obras, son los
que se consignan en la siguiente rela-
ción (formúlese el correspondiente de-
talle).Madrid, a treinta y uno de Mayo de

mil novecientos veintinueve.
ElSecretario,

Dr.Juan Infante
V.°B.°

ElJuez de primera instancia,
José González Llana

... de ... de ...
(Fecha y firma del proponente)

(E.—358)

Canal de Isabel II
anuncio

(A.—940) Anunciado en la Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de la provincia
fechas 21 y 22 de Abril, el, extra-

vío de la certificación número 1.329
del libro P, expedida por laDirección
del Canal de Isabel IIa favor de don
Eugenio Páez, importante ocho hecto-
litros, equivalentes a un cuartillo de
real fontanero, para que, en el térmi-
no de cuarenta días, a contar desde
dicha fecha, no se presentase, queda-
rá nula y sin ningún valor ni efecto,
con lo demás allí prevenido, se avisa
de nuevo, a fin de que la persona que
la tenga en su poder se sirva entre-
garla en estas oficinas, calle de la
Luna, número 11.

Juzgados municipales

BUENAVISTA
Para el caso en que dos o más pro-

posiciones sean iguales, se dejará en
suspenso la adjudicación y se verifi-
cará en el mismo acto de la subasta
licitación por pujas a la llana entre
los autores de las proposiciones igua-
les, durante el término de quince mi-
nutos, y si subsistiese todavía la igual-
dad entre ellas, se decidirá^por me-
dio de sorteo la adjudicación provi-
sional de las obras.

EDICTO El Secretario,
Santiago de la Escalera

V.° B.°En ejecución de sentencia firme dic-
tada por este Juzgado en autos de
juicioverbal seguidos a instancia del
Procurador D. Eduardo Sierra, en
nombre del Banco Popular de los Pre-
visores del Porvenir, contra D.Rai-
mundo Nieto, sobre pago de pesetas,
se sacan a la venta, en pública subas-
ta, un taladro de columna, «Hoefer»,
número veintitrés, completo, con ocho
velocidades y avance y parada auto
mática, embargado al demandado, y
que ha sido tasado por el perito en
mil ciento veinticinco pesetas.

El Juez municipal,
Jesús de Cora

(A.—950)

Comandancia de Obras, Reserva y Par-
que Regional de la 1.a Región

ElCoronel Ingeniero Comandante de
la Plaza de Madrid,

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados y extendidas en pa
peí sellado de la clase 8.a, ajustándo-
se en lo esencial al modelo inserto a
continuación, y deberán estar acom-
pañadas de los documentos que acre-
diten la personalidad del firmante,
resguardo de la Caja general de De-
pósitos o sus sucursales del depósito
al efecto constituido y el último reci
bo de la contribución que le corres-
ponda satisfacer, según el ooncepto
en que comparezca el firmante, y, en
su caso, bastará acompañar el certifi-
cado del alta en la industria a que su
proposición se refiera, sin que afecte
a tarifa determinada; es decir, que lo
mismo pueden ser industriales o al-
macenistas al por mayor como al por
menor. También declararán las remu-
neraciones mínimas de sus obreros
con los extremos a que se refiere el
artículo 41 del pliego de condiciones
legales, desechándose las proposicio-
nes que no las consignen.

Madrid, 1.a de Junio de 1929.
El Comisario Regio,

J. de Zaracondegui
_____ (A.—945)

Hace saber: Que debiendo celebrar-
se en esta Corte primera subasta pú-
blica y local, en virtud de lo dispues-
to por Real orden de 22 de Mayo últi-
mo (Diario Oficial número 110), para
la ejecución de las obras que compren-
de el presupuesto de adoquinado de
las calles del Palacio de Buenavista,
se convoca por el presente anuncio a
los que deseen tomar parte en la lici-
tación, que se verificará ante el Tribu-
nal constituido bajo mi Presidencia,
con el Comisario de Guerra, Interven-
tor del Material de esta Comandancia,
en concepto de Interventor; un Oficial
de Intendencia de,esta Comandancia,
como Secretario, y un Notario para
autorizar el acta, el día 24 de Junio
actual, a las once horas, en esta Co-
mandancia de Ingenieros, sita en el
patio grande del Palacio de Buena-
vista (Ministerio del Ejército), en don-
de estarán de manifiesto todos los do-
cumentos que constituyen el Proyec
to, asi como también los pliegos de
condiciones técnicas y legales y demás
antecedentes que han de regir en esta
primera subasta, todos los días labo-
rables, de las nueve a las catorce ho-
ras, desde el día 4 del corriente mes
al 23 del mismo, ambos inclusive,
cuyos documentos no se publican por
su mucha extensión. .

Elremate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle de Belén, número dos, piso prin-
cipal, el día once de Junio próximo, a
las- once de su mañana, con arreglo a
las prescripciones consignadas en los
artículos mil cuatrocientos noventa y
nueve ymij quinientos de la ley de
Enjuiciamiento Civil.

«RADIO ESPAÑA» (S. A.)
Esta Sociedad celebrará el miérco-

les día Í2 del actual, a las siete déla
tarde, en su domicilio social, Veláz-
quez, 28, junta general ordinaria para
tratar de lo que dispone el artículo
23, atribución 2.a de sus Estatutos.

Madrid, 3 de Junio de 1929.
El Secretario,

Joaquín García Alfonso
(A.-941)

Madrid, veintinueve de Mayo mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
Ledo. Mario Serratacó

V.°B.°
El Juez municipal,
Fabián de Diego

«LA OXHÍDRICA ESPAÑOLA» (S. A.)
El Consejo de Administración de

«La Oxhídrica Española» convoca a
sus accionistas para la junta general
ordinaria, que se celebrará en su do-
micilio social, calle de las Delicias, 7,
Madrid, el día 20 del actual, a las die-
cisiete horas.

(A.—944)

HOSPICIO

EDICTO Madrid, 1 de Junio de 1929.
León SánchezEn virtud lo acordado por el señor

Juez municipal del distrito del Hos-
picio de esta Corte, en providencia de
este día, dictada en juicio verbal ci-
vil seguido a instancia de D. Martín
Rodríguez Alonso, de esta vecindad,
contra D.Isaac Moral Gil, vecino de
Zaratán (Valladolid), sobre pago de
cantidad, se saca a la venta, en pri-
mera y pública subasta, y por térmi-
no de veinte días, y por la cantidad
de mil novecientas cincuenta y una
pesetas, en que ha sido tasada, la fin-
ca siguiente, embargada como de la
propiedad del demandado:

Modelo de proposición
Madrid, 3 de Junio de 1929.

El Secretario del Consejo,
J. LabayradeDonF., v T... T..., domiciliado en...

y con residencia en..., provincia de...,
calle o plaza de ..., número ..., ente-
rado del anuncio publicado en ..., fe-
cha ... de ... de..., para la ejecución de
las obras ..., y enterado también de
los pliegos de condiciones, de presu-
puesto y demás antecedentes a que en
el mismo se alude, se compromete y
obliga a ejecutar todas las obras que
aquéllos comprenden en el precio
de... pesetas... céntimos (la canti-
dad ha de expresarse en letra), con
estricta sujeción a cuanto en los mis-
mos se previene, de los cuales me en-
cuentro enterado y me hallo conforme,
acompañando, en cumplimiento de lo
dispuesto, la cédula personal corrien-
te de... clase, número .../expedida
en... a... de ... (o pasaporte de extran-
jería en su caso, y el poder notarial
también en su caso), así como el últi
mo recibo de la contribución indus-
trial que le corresponde satisfacer (o
en su caso el certificado de alta, como
se indica en el anuncio), juntamente
con el resguardo del depósito del 5
por 100, manifestando y consignando
al mismo tiempo que los materiales
que ha de proporcionar para la eje

(A.—942)

SOCIEDAD ITALOIBERICA DE MINAS
(SOCIEDAD ANÓNIMA)

MADRID
El importe total, como precio lími-

te máximo que ha de regir en la refe-
rida subasta será el del presupuesto
de contrata de estas obras, que, con
exclusión del presupuesto complemen-
tario, asciende a la cantidad total de
ochenta ydos milochocientas cuaren-
ta y cinco pesetas ochenta y nueve
céntimos, yel importe de la garantía
para tomar parte en aquélla, consti-
tuido, bien en efectivo, en su equiva-
lente en papel del Estado al precio
medio de la cotización en la Bolsa de
Madrid, en el mes anterior al de suconstitución, o su valor nominal en
títulos que tienen este privilegio, será
el del 5 por 100 de aquella suma, y,por lo tanto, asciende a cuatro milciento cuarenta y dos pesetas veinti-
nueve! -éntimos.

Se convoca a junta general ordina-
ria de accionistas para el día 22 de
Junio, a las cinco de la tarde, en el
domicilio social, Manuel Silvela, 7,
para deliberar sobre el siguiente

OEDEN DEL DÍA

Lectura de la Memoria anual.
Examen y aprobación, en su caso,

de las cuentas del ejercicio de 1928.
Proposiciones del Consejo de Admi-

nistración. •

Un corral situado en término y casco
de Zaratán, y su calle del Ro-
llo,en una superficie de oohen-
ta y cuatro metros setenta y
cuatro centímetros cuadrados,
sobre el cual hay edificada una
panera; y linda: por el frente,
con lacalle; derecha, otrodeHo-
norio Briso Montiano; izquier-
da, Felipa González, y espal-
da, tierras de Benito Zorrilla.

Para la asistencia a dicha junta los
señores accionistas deberán observar
los preceptos del artículo 25 de los
Estatutos.

Madrid, 3 de Junio de 1929.
ElPresidente del Consejo

de Administración,
M. de Carlos

Y se previene a los licitadores: que
dicho acto tendrá lugar simultánea-
mente ante el Juzgado municipal de
Zaratán (Valladolid), y en este del
distrito del Hospicio, sito en la calle
del Barco, número veintiséis, según-

(A.-947)
La subasta se verificará con arreglo

al Reglamentp de Contratación admi-
nistrativa del ramo de Guerra, apro-

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70


